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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – SEGUIDO DE VERBAL 

DEMANDANTE MELBA TERESA DIAZ CASTILLO Y OTROS 

DEMANDADO JOSE YOINER RIOS ARISTIZABAL 

 

El apoderado judicial ejecutante a fin de materializar el secuestro del vehículo ordenado en auto del 

25-septiembre-2023, solicita se oficie a las autorizades correspondientes a fin que radiquen la 

aprehensión del vehículo clase Campero, línea NEW SPORTAGE LX, Marca KIA, de Placa DBI 

173, modelo 2009, color NEGRO, de servicio particular, Motor No. D4EAAH904851, Chasis No. 

KNAJE551597575584, cilindraje 2.000 cc, de propiedad de JOSÉ YOINER RÍOS ARISTIZABAL 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.217.219., toda vez que ya el embargo del mismo se 

encuentra registrado.  

 

Advierte esta unidad judicial que el apoderado de la parte demandante ha aportado histórico del 

vehículo en cuestión, donde se observa la inscripción de la medida judicial de embargo decretada. En 

virtud de lo anterior, se dispondrá acceder a la aprehensión del automotor para lo cual se oficiará a la 

Sijin y al C.T.I. del municipio de Montería - Córdoba, para que una vez aprehendido, sea puesto a 

disposición de este Juzgado en el Parqueadero Sucre Sinú ubicado en la Calle 1B No. 41-104 Barrio 

Sucre de la ciudad de Montería.   

 

Por lo expresado este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión de vehículo clase Campero, línea NEW SPORTAGE LX, 

Marca KIA, de Placa DBI 173, modelo 2009, color NEGRO, de servicio particular, Motor No. 

D4EAAH904851, Chasis No. KNAJE551597575584, cilindraje 2.000 cc, de propiedad de JOSÉ 

YOINER RÍOS ARISTIZABAL identificado con cédula de ciudadanía No. 16.217.219, para lo cual 

se oficiará a la Sijin y al C.T.I. de esta ciudad de Montería, para que una vez aprehendido, sea puesto 

a disposición de este Juzgado en el Parqueadero Sucre Sinú ubicado en la Calle 1B No. 41-104 Barrio 

Sucre de la ciudad de Montería.  Por secretaria, emítase el oficio de rigor.  
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